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Por tanto, esta Dirección General, a fin de garantizar un
tratamiento uniforme en la aprobación de las normas UNE, ha
resuelto someter a información los proyectos que se indican:

Título

Fecha límite de información: 20 de octubre
de 1986

Soldadura.

Número del proyecto

22495

22494 RESOLUCION de 1 de julio de 1986, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología, por la
que se acredita al «Laboratorio de Ensayos e Investi
gaciones Industriales L. J. de To"ontegui» (LABEIN)
para la realización de los ensayos reglamentarios
relativos a [os aut6matas programables industriales y
sus periféricos especificos.

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivero
Rodrigo en nombre y representación del «Laboratorio de Ensayos
e Investigaciones Industriales L. J. de Torrontegui» (LABEIN), con
domicilio en avenida Montevideo, sin número, 48Ú13 Bilbao;

Vistos el Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre (<<Bole.
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalizaCión y homologa
ción, y el Real Decreto 2706(1985, de 27 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 15 de marzo de 1986), por el que se declaran
de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los
autómatas programables industriales y sus periféricos especificos y
su homologación por el Ministerio de Industria y Energía;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al <<Laboratorio de Ensayos e Investigacio.
nes Industriales L. J. de TorronteguÍ» (LABEIN) para la realización
de los ensayos reglamentarios relativos a los autómatas programa
bles industriales y sus periféricos especificos.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la explración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de julio de 1986.-EI Director general, F1orencio

Omia A1varez.

RESOLUCI0N de 4 de julio de 1986. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecno[ogía, por [a
que .tR snml!tpn a información la': nnrmas españo/a..ro
UNE que se indican.

El Real Decreto 1614(1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación, establece
en su articulo 5.0 la obligación de someter los proyectos de normas
a un periodo de información en el «Boletín Oficial del Estado».

Por otra parte, la disposición transitoria segunda establece que
las funciones de preparación y aprobación de normas se realizarán
por el Ministerio de Industria '1 Energía hasta que las mismas
li¡¡Y¡¡ii sido ¡¡sumid:¡sPill'-lasasoe¡acioil1!S-preYistas-encliirtieufe---5:
o

Industria y Energía de 21 de junio de 1982, quedando clasificado
en la subárea de fuerza del área de masa y fuerza.

Segundo.-Cualquier alteración en las condiciones que sirvieron
de base para la calificación y clasificación deberá ~r notificada por
el laboratorio de calibración en el plazo de un mes, procediéndose,
si hubiere lugar, a una nueva c1asifica..ión y, en su caso, a la
anulación de la calificación.

Tercero.-Ellaboratorio calificado y clasificado por esta Resolu
ción podrá ser inspeccionado por el grupo asesor de calibración,
con objeto de velar por la calidad del servicio prestado al respecto.

Cuarto.-La validez de la calificación y clasificación señaladas se
extenderá por un periodo de tres años, pudiendo el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses anteriores
a la expiración de dicho periodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de julio de 1986.-El Director general, F1orencio

Ornia A1varez.

cr 14 .....

noviembre de 1981, que desestimó el recurso de reposición
interpuesto contra el 16 de enero de 1981 que denegó la concesión
de la marca número 447.780 "Atlántik", debemos anular y anula
mos dichos acuerdos, por no ser conformes a derecho; condenando
a la Administración a practicar la inscripción solicitada, sin hacer
declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <<Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director general, Julio Deli

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

22492 RESOLUCION de 30 de junio de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial. por [a que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 552/1983. promo
vido por «Ediciones Arcadia. Sociedad An6nima»,
contra acuerdo del Registro de 17 defebrero de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 552(1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ediciones
Arcadia, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de
17 de febrero de 1983, se ha dictado Con fecha 8 de octubre de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia declarada firme cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por "Edicio
nes Arcadia, SOCIedad Anónima", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 17 de febrero de 1983, que
revocaba, en resposición, la de fecha 5 de diciembre de 1981 y
denegaba la marca «CHIP» número 959.842 para revista y anula
mos la resolución recurrida por ser contraria a derecho y ordena
mos la inscripción de dicha marca, sin hacer expresa imposición de
las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
puhlique el aludido fallo en el <<Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director general, Julio Deli

cado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22493 RESOLUCION de 1 de julio de 1986. de la Direcci6n
General de Innovaci6n Industrial y Tecnología, por la
que se califica y clasifica al laboratorio de «Suzpecar,
Sociedad Limitada», dentro del sistema de calibraci6n
industrial. creado por Orden del Ministerio de Indus
tria y Energía de 21 de junio de 1982.

Vista la solicitud y documentación presentada por don Julio
Pérez Carnicero, en nombre y representación del laboratorio
«Suzpecar, Sociedad Limitada», con domicilio social en la calle
Bembibre, 47-49, del poligono industrial «Cobo Calleja», de
Fuenlabrada (Madrid);

Visto el Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre «<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energía en el campo de la normalización y homologación y la
Orden del mismo Departamento de 21 de junio de i 982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de julio) sobre la creación y funciona
miento del sistema de calibración industrial previsto en el Regla
mento General antes mencionado;

Considerando que dicho laboratorio dispone de los medios
necesarios especificados en el apartado segundo de la Orden antes
citada, para desarrollar la actividad de calibrado en la subárea
fuerza del área de masa y fuerza,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Calificar al laboratorio «Suzpecar, Sociedad Limi

tada», como laboratorio de calibración, dentro del sistema de
calibración industrial previsto en la Orden del Ministerio de
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